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42.

Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de Villanueva, 
Plaza Mayor, ruím.° 2 , á 4 rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ario.

X-. x x-¿->

JUEVES
8 de Abril de

1847.

Los articulos, avisos y reclama, 
ciunes se remitirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán..

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

-------------- * b
8e si ' unía t>f, Ktaisiitá . , 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número 1 o45. -

B. Manuel Martines González, ALogado de los Tribunales de 
la Nación y Gefe politico interino de esta provincia.

Hago saber: Que estando mandado en Real orden de 6 
de Marzo pasado inserta en el Boletín oficial núm. 3j ee 
declaren abandonadas las minas cuyos dueños ó sus apode
rados no se presenten á reconocer y cumplir las obligacio
nes que les impone la legislación del ramo en el termino 
de noventa dias despues de la citación que harán los Ins
pectores por medio de edictos: he acordado prevenir á to
dos los sujetos que poseen minas en el distrito de mi man
do y se hallen debiendo alguna cantidad tanto por el de
recho de superficie como por el 5 p 2- (|e minerales bene
ficiados ó por cualquier otro concepto se presenten en esta 
Inspección á satisfacer las que sean dentro de los noventa 
dias que se marcan y empezarán a regir desde esta fecha y 
cumplirán en 3o de Junio próximo venidero; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar. Y para que llegue á noticia de todos los mi
neros y nadie pueda alegar ignorancia se hace saber por me
dio de este edicto con arreglo á lo qoe previene la Real 
orden arriba citada. Burgos i.° de Abril de i84y.

Número to3g.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con fecha 23 
de Marzo último se me comunica lo si guíente:

Para evitar equivocaciones en la inteligencia de la circular 

de t4 <lcl actual expedida por este Ministerio, y conciliar en 
cuanto sea posible los intereses del comercio con las medidas 
adoptadas para facilitar el surtido de los pueblos, y prevenir 
las consecuencias de una excesiva carestía; S. M. la REINA 
(Q- 1). G.) oido su Consejo de Ministros se ha servido resol
ver lo siguiente: Artículo 1,° La prohibición de exportar el 
trigo fuera del Reino, prevenida por la disposición primera de 
la circular de i4 del actual, solo tendrá lugar ruando llegue su 
precio á setenta reales en los mercados litorales desde el Cabo 
de Creus hasta el de Gata; á sesenta desde este á las bocas .del 
Guadiana; á cincuenta y cinco desde las bocas del Miño á las 
del Bidasoa; á cincuenta en toda la línea de las fronteras de 
Francia; y á cuarenta y cinco en las de Portugal. Art. 2,° Pa
ra que la exportación al extranjero de maiz, centeno, cebada y 
harina de trigo pueda verificarse, es preciso que no llegue el 
precio respectivo de cada uno de estos artículos en las zonas ya 
determinadas en el artículo precedente, á los siguientes valores: 
el de maiz y centeno cuatro quintas parles del precio del trigo: 
el de la cebada la mitad del que tenga el trigo; y el del quin
tal de harina cincuenta por ciento mas de la fanega de trigo. 
Art. 3.u Cualquiera que sea el precio de los granos, la prohibi
ción de sus exportaciones no es extensiva á las Baleares, ni al 
comercio de Cabotaje cu los puntos de la Península. Tampoco 
queda prohibida la extracción de harinas para la Isla de Cuba. 
Art. 4.0 Los buques ya cargados de cereales ó que se halla
sen á la carga en nuestros puertos cuando se expidió la circular 
de 14 del actual, podrán conducir libremente sus cargamen-í 
tos fuera del Reino; pero los Gefes políticos cuidarán bajo la 
mas estrecha responsabilidad de evitar los fraudes y abusos á 
que pudiera dar lugar el cumplimiento de esta resolución. Art. 
S.° Todas las disposiciones de la circular de 14 del actual, que 
no se hallen modificadas ó suprimidas por la presente, quedan 
en su fuerza y vigor. De Real orden lo digo á V. S. para su in- 
lelijencia y efectos convenientes. Dios guarde *á V. S. muc
hos años. Madrid a3 de Marzo de 1 847.—Scijas.

Número io54.

Habiendo desaparecido de la villa de Bribiesca Angel 
Cuesta natural de Piedraita de Jüarros; encargo á las áütori- 



clades de mi dependencia en esta provincia procedan á averi- . 
•guar su paradero dando parte á este Gobierno político caso de j 
ser habido; á cuyo fin se insertan á continuación las señas de 
de dicho sujeto. Burgos 2 de Abril de 1847.— E. G. P. !.,

-Manuel Martínez-González. ,
OP í t \

Senas.

Edad 18 años, estatura alta, pelo castaño, ojos id., nariz 
regular, cara id., color bueno, vestido de labrador al uso del 
paií;

Número io5g.

7Í7 Sr. D. Casimiro de Careaga, D-’putado á Cortes electo por 
/7 distrito de Medina de Pomar en reemplazo de.l Sr. 1). Fer
nando Aloarez que optó por el de esta capital en 26 del actual 
me dice lo siguiente-,

» Doy á V. S- las gracias por las finas atenciones, que me 
dispensa en su comunicación, al remitirme el acta de mi elec
ción para Diputado á Cortes, por el distrito de Medina de Po
mar; y puedo asegurar á los electores, que no perdonaré medio 
ni ocasión de corresponder dignamente á tan honrosa confianza, 
procurando con el mayor celo y eficacia, los adelantamientos de 
sus intereses, los de la provincia y los generales de la nación.

Y he acordado insertarlo en el Boletín oficial para cono
cimiento del público y satisfiaccion de S. Sria. Burgos 3i de 
marzo de 1847.=Manuel Martínez González,

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
ESTADO MAYOR.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fiecha 1 6 
del actual dice al Excmo. Sr. Capitán General de este dis
trito lo siguiente:

Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Inspector General de Infantería y de la Reserva lo que sigue: 
==He dado cuenta á S. M. la Reina (q. d. g.) de la comuni
cación de V. E. fecha 8 de Enero último en que despues de 
manifestar las dificultades que se esperimentan para llevar á 
cabo la organización de los cuerpos de la Reserva por hallarse 
muchos de sus Gefes en comisiones i meo rn pal i bles con las fun
ciones de sus destinos como son las de Comandantes de las 
Cajas de Quintos y de cantones de reemplazo , concluye ron 
soliritar no puedan ser empleados en comisiones del servicio 
agerias de las atenciones de sus empleos los Gefes y Oficiales 
que constituyen las Planas Mayores de los Cuerpos de la Re
serva y son de residencia fija; en su vista y teniendo S. M. 
presente las observaciones de V. E. se ha servido resolver que 
solo los dernas Oficiales de la Reserva que son de Plana Ma
yor podrán ser empleados en las referidas comisiones y esto 
dentro del distrito correspondiente á sus regimientos en que 
deban residir-según les está prevenido por el articulo 18 del 
Real decreto de 7 de Setiembre último y mas bien podrán 
serlo para tales cargos los Gefes y Oficiales que se encuen
tran en situación de provincia ó de reemplazo según esta acor
dado—De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo que de órden de dicho Excmo. Sr. se hace saber en el 
Boletín oficial de esta pr-.iuincia pa-'íi conocimiento de quien cor
responda. Burgos 3i de Mario de 18 !vq .— El Brigadier Gefe 
de E.M., Leonardo Hortet.

Número io58.

CO N S E J O PROVINO A L.

El Consejo ha recibido de la Pagaduría Militar de es

te distrito la cantidad de 2087 rs. 16 mrs. importe de los 
utensilios suministrados á las tropas del ejército y Guardia 
civil en el 4-° trimestre del año próximo pasado de 184G. 
Se anuncia en el Bolelin oficial para que los apoderados de 
los pueblos que constan en la siguiente relación se presen
ten á recibir la cantidad que se detalla á cada uno. Bur
gos 28 de Marzo de i847-=E. G. P. I. Manuel Martínez 
González. = P. A. D. C-, Ignacio Muñoz y López, Srio.

PUEBLOS. Ks. un.

Caslil de Peones. I 0 1
Cubo. g9 26
Oña. 73 18
Gumiel del Mercado. 74 20
Briongos. 6 5
Sotopalacios. I 10 10
Villarcayo. 91 2 I
Pineda Trasmonte. 7 8
Tuvilla del Lago. 5 2 0
Ontómin. 82 14
Fóntioso. 3 3
Villafranca Montes de Oca. 74 28
Sonrillo. 83 15 -
Cogollos. 83 23
Torresandino. 54 =*9
Rubena. 75 .4
Santivanez de Esgucba. 4 I
Villalta. 7 5 13 •>

Sta. María Mercadillo. 4 1
Gumiel de Izan, 76 2 7
Oquillas. 4 I
Pampliega. 75 13
Revilla Vallegera. 64 5 .
Milagros. 18
Espinosa de Cerbera. 4 I
Pancorho. 82 6
Celada del Camino. 123 22
Miranda de Ebro. I 2 28
Bribiesca. 127 2
Monasterio de Rodilla. 9 a 2Í
Quintana del Pidió. 8 20 -
Sotillo, 10 16
Ciruelos de Cerbera. 6 16 .(i
Ameyugo. 1 14
Pin i lia Trasmonte. 14 8
Madrigalejo. 36 i5 f! ' 5L>
Cilleruelo de Arriba. 4 '9 íljl til >l>
Puebla de Arganzon. 3 i'4
A7aldenoceda. 80 28
Roa. 127 *9 a
Cilleruelo de Abajo. 8 2
Bahabón. 3 4
Castrogcriz. 31 20
Salas de los Infantes. 80 5

tr> ioq

El Consejo, encargado de la liquidación de suministres 
que los pueblos prestan á las tropas del ejército y la Guar
dia civil, ha notado la informalidad con que están cstbndi— 
dos algunos recibos de los que se han presentado á liqui
dar, informalidad que les invalida para su abono por la Ha
cienda militar, de lo cual se sigue la pérdida para los pue
blos que hacen el suministro. Para corregir este mal, asi como 
otras fallas que también se han advertido, y para que los 
pueblos se apresuren á presentar ron "toda la anticipación1 po
sible los recibos de citados suministros, ha acordado lo si
guiente:

Número 10G2.



i.0 Procurarán ios Alcaldes encargados por la ley-.de fa
cilitar el suministro, ó los delegados á este fin por los mis
mos, de que se estiendan los recibos por el que ha darlos 
conforme al formulario circulado en Real orden de 3 i de 
Octubre de 18.44 y que para mayor abundamiento se in
serta á continuación,

2.° Ño admitirán recibo ajguno que no se halle arre
glado á dicho modelo, ni los que se hallen enmendados ó 
les falte la circunstancia necesaria de estar escritos eq el res
paldo los nombres de los individuos á quienes se haga el su
ministro.

3,.° 'Tendrán especial cuidado de exigir los pasaportes pa
ra sacar copia de ellos, y presentarlos unida al recibo de 
suministro.

4„° Si lo que no .es de esperar de los Gefes de los 
cuerpos y Comandantes de la fuerza, se negasen á dai el 
recibo con las formalidades referidas, ó el pasaporte para so
lo el objeto de sacar copia de él, lo pondrán inmediatamen
te en conocimiento del Consejo para los ulteriores efectos que 
haya lugar.

S.° Si los Alcaldes ó sus delegados admitiesen recibos 
sin las formalidades exigidas, y no sean de abono, respon
derán de su importe y será de su cuenta el pago.

G.° Cuando faciliten utensilios para las guardias ó rete
nes que se establecen, exigirán los Alcaldes ó sus delega
dos, ademas de los recibos que acrediten las especies sumi
nistradas, las relaciones certificadas en que se espresen las 
guardias ó retenes que se hubiesen cubierto, cuerpos que ha
yan dado el servicio y fuerza clasificada que les ha levantado.

y.0 Si por falla de estas relaciones certificadas, no se 
abonasen los utensilios, serán asimismo responsables del pa
go de ellos los Alcaldes ó sus encargados.

8.° Con objeto de que pueda activarse la liquidación to
do lo posible en beneficio de los mismos pueblos que ha
cen el suministro, y aunque el término señalado para la pre
sentación de los recibos es el de 15 dias despues de finali
zado el trimestre, el Consejo -cree un deber suyo oscilar y 
recomendar muy particularmente á los Alcaldes á que ha
gan la citada presentación en los primeros ocho siguientes 
á la finalización del trimestre.

g.° Los Alcaldes cabezas de partido remitirán precisa
mente para el dia 4 del mes que sigue al trimestre ven
cido, los testimonios de precios, tanto á la Comisaría de Guer
ra como al Consejo. Si asi no lo hicieren serán personal
mente responsables de los perjuicios que puedan irrogarse.

io. Los Ayuntamientos cuando autoricen á sus apode
rados para la presentación de los recibos de suministros y 
para sú cobranza, lo harán en los términos que aparecen 
del adjunto modelo.

Para que tengan puntual cumplimiento los artículos que 
preceden se publica esta circular en el Boletín oficial. Bur
gos 3i de Marzo de 1847.=E1 G. P. L, Manuel Martínez 
Gónfcalez.—P. A. I). C., Ignacio Muñoz y López, Srio.

MODELO DE RECIBOS.

Batallón n.°..„ Compañía de....
REGIMIENTO NA... d Escuadrón....

Recibí del Ayuntamiento de esta villa tantas raciones 
de pan (por letra) para los individuos que al respaldo se cs- 
presan. Fecha

Son  raciones pan.

V. B. El Capitán ó clase que tenga el

kl Alcalde, Comandante de la fuerza.

NOTA. Lo mismo se fiara con los pertenecientes a las 
demas armas y clase del ejército y con respecto á las demas 
especies.

F. S. T. Secretario del Ayuntamiento constitucional de
Certifico: qué en el acta de la sesión celebrada por di

cho Ayuntamiento en el dia de  del corriente mes hay 
un acuerdo que á la letra dice asi:

« Para que tanto la presentación de recibos de suminis
tros á liquidar en la Secretaría del Consejo'de esta provin
cia cuanto el percibo de su importe ya en metálico ya en 
papel pueda hacerse como está dispuesto por el mismo Con
sejo por una persona competentemente autorizada se acordé 
nombrar como apoderado de este Ayuntamiento á D. F. de 
T  vecino de 'T  el cual en virtud de este acuerdo 
queda desde ahora investido con el carácter de tal para pre
sentar á la liquidación los recibos, y para percibir su im
porte liquidados que sean, bien se satisfagan en metálico o 
en papel, de lo cual dará los resguardos que se le exigen 
que serán valederos y legítimos, y como si fueran espedi
dos por esta misma corporación y para que pueda acredi
tar su nombramiento acordó asi bien que por el Secretario 
se espida certificado literal del que antecede en papel cor
respondiente.

Y en cumplimiento de lo resuelto por el Ayuntamien
to espido esta certificación por el Sr. Alcalde Presidente en 
esta villa de  á  de  de i84j-

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Número 10 56.

El Eremo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 23 del ac
tual me comunica la Real orden circular siguiente:

Con fecha 4 del actual dige al Presidente de la Junta 
de liquidación de créditos de partícipes legos en diezmos lo 
que sigue:=He dado cuenta á la Reina (q. d. C.) de la co
municación de V. S. de 2 de Enero del corriente año, pro
poniendo los medios de comprobación que esa Junta necesita 
indispensables se adopten para el reconocimiento é indem
nización de las rentas de los partícipes legos en diezmos al 
formarse en las provincias las liquidaciones respectivas á sus 
créditos, asi como esponiendp la conveniencia de utilizar para 
el servicio de la misma los conocimientos y cooperación de 
las personas que forman la de calificación de los títulos de 
aquellos. Enterada S. M. y considerando que según V. S. 
manifiesta admitida por la ley la prueba de posesión inme
morial procuran evitar los partícipes la presentación de tí
tulos, y prevaliéndose de los artículos 12 y 1.3 de la ins
trucción, se limitan en sus justificaciones á declaraciones de 
testigos, que no obstante de llenar las fórmulas legales, son 
y no pueden menos en lo general de ser inexactas, liaycn- 
do en su caso grandes perjuicios al Erario, ha tenido á bien 
disponer, con el objeto de remediar este mal y evitar tam
bién á los interesados el de la paralización de su espedien
te que no podrían resolverse sin grave dificultad para no recar
gar indebidamente al Estado que' se lleven defecto las me
didas siguientes: 1.a Que para la debida uniformidad y rti- 
gularizacion de los trabajos, la Junta de calificación de tí
tulos egerza sus funciones bajo la autoridad y dirección de 
V. S. que recibirá y dará curso á los espedientes, utilizan
do para las operaciones de liquidación harto difíciles y com
plicadas á los dependientes de la misma en cuanto no sean 
precisos en ella, y refundiendo en una de las dos secreta
rías con la asignación que dicha Junta disfruta, de modo 
que la que V. S. preside vengan á formar como dos sec
ciones en una sola si bien separadas é independientes en
tre ellas. V en el Concepto de que esta medida no ha de



/l

aberar ia .práctica seguid i hasta ahora de calificarse previa - 
in.-fji • i ,, <! ¡recluís de los partícipes en los terminos que es
tablecen la lev de ac de Marzo é instrucción de 28 -dé 
Mayo del año anterior, no quedando dispensados de dicha 
formalidad los que invocaren la prueba de la posesión in
memorial, cuyo valor ha de apreciarse en igual forma, ni 
precediéndose tampoco á liquidar ningún crédito de diezmos 
sin haber llenado esta preliminar y necesaria condición. 2.a 
Que los Intendentes al nombrar personas que con arreglo ' 
al art. 2.0 de la Instrucción, intervengan en la prueba de 
la posesión de que se ha hecho mérito de los citados de
rechos y con arreglo al 12 del valor de la renta del año 
coa u i del decenio, se valgan de las que merezcan -toda su 
confianza y desempeñen su cometido con toda sagacidad, no 
por mera fórmula, y que en su consecuencia hagan las con 
venientes preguntas y repreguntas á los testigos', reclamen 
< ompulsorios, informes ó justificaciones, ya sobre las rentas, 
ya sobre los precios, va sobre las cargas sin dejarlas al cui
dado <L- los interesados. 3.a Que los mismos representantes 
<lc la Hacienda pidan y verifiquen cuando parezca conveni n- 
te contra informaciones y probanzas para neutralizar en lo 
justo las dadas por los interesados, procurando siempre que 
resulte en el proceso la parle alícuota que percibirán, el mé
todo de recaudación en el decenio; los precios de frutos, el 
importe total y las cargas, compulsando al efecto libros, es
crituras y arriendos, pidiendo informes y declaraciones á los 
copartícipes, autoridades, corporaciones 6 personas parti ala
res que puedan darlas; consignando igualmente las contribu
ciones civiles y eclesiásticas que por ello 'satisfacían con la 
base de sus repartimientos y ejecución, y practicando las de
más diligencias oportunas para aclarar la verdad, las cuales 

se harán pir la los de oficio, y servirán de mérito á los 
empleados que intervengan en su buen desempeño. 4-u Q,,l? 
los !nl n lentes examinen también por su parle los espedien
tes, oyendo á sus asesores, y si no hallasen bastante justifi
cados los estrenaos, especialmente de cantidad de finitos, sus 
valores y gravámenes pida-a informaciones y los datos cóVí- 
direnles á ios Obispos y cabildos, á los alcaldes de los res
pectivos pueblos; á los curas párrocos, a las personas ó cor
poraciones que deban tener conocimiento dar razón de es
tos hechos, y que al remitir después aquellos, cstiendan asi
mismo su parecer espinólo sobre la indemnización y sti euan
tia. 5.a Que si apesar de todas estas diligencias se presen
tasen espedientes en que no sea dable fijar la opinión con 
probabilidad de acierto-, haya convicción moral de que son 
Exagerados los datos ó fundadas dudas sobre su importan
cia ó resolución, queda autorizada esa Junta para arbitrar 
sobre ellos, de convenio con los interesados, sometiéndolo á 
la aprobación del Gobierno, y decidirlos por equidad, con
cillándose dé' este modo en lo posible sus intereses con ¡os 
del público; y 6.a Que no se proceda á entregar á los par— 
tícip s los dirimíanlos de su indemnización, sin que en los 
respectivos espedientes conste su conformidad y a! soluto apar
tamiento de reclamar en tiempo alguno contra la operación 
lá indemnización coiikígui-ríle, renunciando en la forma mas 
solemne á todo ulterior derecho. De Real orden lo comu
nico á V. S. pira su inteligencia y efectos correspondientes. 
De la misma Real dril en lo traslado á V. S. para iguales 
fines. Lo que se inserta en el Boletín para conocimiento de 
los interesados en este asunto. Burgos 3i de Marzo de 18.47. 
=Sántiago de la Azuela.— Insértese, El Gefe político interi
no, Manuel Marlinez González.

ANUNCIOS.
Núm.° roti;3. ,

El dia 15 del corriente y hora de las once de su mañana se venderán en público remate en la sala de la In
tendencia de esta provincia y en los pueblos cabezas de partido que á continuación se espresan los granos proce
dentes de bienes nacionales existentes en el dia de la fecha, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto.

Lo que se hace sabir al público pira conocimiento de laspirsonis que gusten interesarse en la compra de dichos 
granos, en la inteligencia de que serán adjudicados en el mas ventajoso postor. Burgos 6 de Abril de 1847.= Venan
cio Toribio.=Insértese, El G. P. L, Manuel Martínez González.

ADMINISTRACIONES.
Punto donde se hallan 

entrojados.
Trigo

F. C
llaga.'
. C.

Id. hlaniuillo.
F. C. C.

Cebada.
F. C. C.

Comuña.
F. C.C.

Centeno.
V. C; C.

Subalterna de branda.
Idem de Bribiesca.
Idem de Castrogeriz.

Aranda.
Bribiesca.
Gastrogeriz.

4o 5
7

I i
/. -p •

5 OO I 3l|3
41 7 3 44 9 3

"TTs 9
1Jl'.G

Total. 412 4 ' 5 4 1 9 1 112 ¡ 44 9 3 1 -,4-> 9

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.
Domingo 4 de Abril de 1847.

Rs. vn.
Han ingresado en este dia 1 1.G60
Se han devuelto á solicitud de un interesado. 1000

El Director de Semana, Viloriáno García.e=Inseileíe, 
E. G. P. L, Manuel Marlinez González.

ILa g»ers«eií6, sgsae ggüásaese tiBieiaa* eei a-etts- 
ta ó arrendamiento desde S. Juan próximo en adelante, un 
Parador con su correspondiente Cochera y servicio de aguas 
necesario, situado en términos de Villalain junto á la misma 
linea divisoria de los caminos Reales de Santander y Bilbao 
que g ran desde esta ciudad de Burgos; acudirá á tratar con 

su dueño D. .Tose Antonio Lujambio que vive en la calle de 
Cal labares mim. i.°, ó con D Pedro González vecino de Vi- 
llareayo, los cuales informarán de las bases y condiciones pa
ra cada uno de aquellos dos contratos.

Bsa, sccs’ctíWE'Bíi <Be ayien- 
lamienio del pueblo de Q .inlanarraya, cuya dotación anual con
siste en 5oo rs. anuales. Los aspirantes á ella pueden dirijir sus 
solicitudes al ayuntamiento dentro del término de un mes á 
contar desde la fecha en que se inserte este anuncio.

Precio de los granos en el mercado de esta ciudad del dia 
3 del corriente.

Blanquillo 46 á 47
Alaga 45 á 46
Cebada 27 á 28
Comuña 34 á 35
A vena 1 8 á '9

IMPRENTA DE V1LLAMI EVA,


